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Las prioridades de un
Parlamento más fuerte
El Tratado de Lisboa y la codecisión influirán en decisiones tan importantes como la
reforma de la Política Común Pesquera o los acuerdos de pesca con terceros países

Además de la importan-

cia de la instauración 

de la codecisión como 

sistema legislativo ordinario, 

una de las principales noveda-

des que introduce el Tratado de 

Lisboa en el ámbito pesquero 

se refiere a los acuerdos inter-

nacionales. 

A partir de la entrada en vigor 

del nuevo Tratado, el Consejo 

no podrá firmar acuerdos pes-

queros con terceros países sin 

contar con la aprobación del 

Parlamento.

La Comisión de Pesca del Par-

lamento efectuó durante este 

año un examen sobre las nue-

vas funciones de la Cámara y 

sobre las medidas que se deben 

adoptar, sobre todo en el perio-

do de transición. En concreto, 

la Comisión parlamentaria ex-

presó su deseo de pronunciar-

se sobre las posibles mejoras 

en materia de seguimiento e 

información sobre los acuerdos 

de pesca, incluída la fase de 

negociación de los protocolos, 

así como sobre las posiciones 

adoptadas por la Comunidad 

en las organizaciones regiona-

les de gestión de los recursos 

pesqueros cuando tengan que 

adoptar decisiones con efectos 

jurídicos que posteriormente 

se deban incorporar al Dere-

cho comunitario.

Durante este año, el Parla-

mento ya ha participado en 

el proceso inicial de la re-

forma de la Política Común 

Pesquera planteado por la 

Comisión. Este proceso se 

prolongará hasta 2012, y la 

PCP reformada deberá entrar 

en vigor en 2013. Por lo tan-

to, la aplicación del Tratado de  

Lisboa condicionará el proce-

so de aprobación de las dife-

rentes propuestas legislativas 

Arriba, el 

hemiciclo de 

Estrasburgo. 

Debajo, la 

presidenta de 

la Comisión 

de Pesca del 

Parlamento 

Europeo, 

Carmen 

Fraga, con 

el presidente 

de turno del 

Consejo de 

Ministros 

de Pesca, el 

sueco Eskil 

Erlandsson.

que pasarán a formar parta de 

la Política Pesquera Común.

Sin embargo, el alcance de este 

nuevo poder del Parlamento 

se conocerá con el paso del 

tiempo, ya que existen todavía 

cuestiones discutibles y sujetas 

a interpretación.

En este sentido, la excepción 

para la aplicación de la code-

cisión de la pesca es la de la 

asignación de posibilidades 

de pesca (TAC y cuotas), que 

queda en manos del Consejo. 

Sin embargo, en la reforma de 

la PCP se propone avanzar ha-

cia otros sistemas de gestión 

diferentes a los TAC y cuotas, 

como pudiera ser una gestión 

basada en el esfuerzo pesque-

ro o en medidas técnicas.

En su opinión sobre la apli-

cación del Tratado de Lisboa, 

cuya ponente fue Rosa Migue-
lez, el Parlamento considera 

que “cualquier otra materia que 

formalmente se haya incluido 

en el Reglamento anual distinta 

de la fijación de posibilidades 

de pesca y el reparto de cuotas, 

como pudieran ser las cuestio-

nes relativas a medidas técni-

cas o de esfuerzo pesquero, o 

la incorporación de acuerdos 

adoptados en el seno de las 

Organizaciones Regionales de 

Pesca (ORP), al tener su propia 

base jurídica, quedarán some-

tidas al procedimiento legis-

lativo ordinario, es decir, a la 

codecisión”.

Si se cumple esta previsión, y 

finalmente la gestión pesquera 

se basa en el esfuerzo, el Par-

lamento tendría incluso una 

mayor capacidad de decisión 

en esta materia.

La verdadera fuerza del nue-

vo Parlamento dependerá, en 

buena medida, de las inter-

pretaciones que se hagan del 

artículo 37 del Tratado, que se 

refiere a las políticas comunes 

de Agricultura y Pesca.
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El alcance de la co-
decisión se conocerá 
cuando se empiecen 
a tomar decisiones

No se podrán firmar 
acuerdos internacio-
nales sin la aproba-
ción del Parlamento
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